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PROPUESTA QUE FORMULA LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 

RETRIBUCIONES AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE COX ABG GROUP S.A. 

RELATIVA AL NOMBRAMIENTO DE D. LARRY COBEN COMO CONSEJERO 

INDEPENDIENTE DE LA SOCIEDAD 

 

1. Objeto de la Propuesta 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Cox ABG Group S.A. (la “Sociedad”) 

suscribe esta propuesta de nombramiento de D. Larry Coben como consejero de la 

Sociedad, con la categoría de independiente, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 529 decies 4 y 529 quindecies 3.c.) de la Ley de Sociedades de Capital, y en los 

artículos 9.6. y 16.5.iv) del Reglamento del Consejo de Administración.  

Está previsto que la presente propuesta de nombramiento de D. Larry Coben como 

miembro del Consejo de Administración de la Sociedad se someta a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas convocada para su celebración los días 30 y 31 de mayo de 

2025, en primera y segunda convocatoria respectivamente, bajo el punto tercero de su 

orden del día.  

Para la emisión de esta propuesta, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha 

tenido en cuenta los criterios para la selección de consejeros que la Sociedad tienen 

recogidos en el Reglamento para el funcionamiento del Consejo de Administración, 

aplicados a la valoración de los distintos candidatos analizados para desempeñar el 

puesto de consejero de Cox ABG Group S.A.  

 

2. Propuesta de nombramiento de D. Larry Coben como consejero 

independiente 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Cox ABG Group S.A. ha decidido 

elevar al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de 

Accionistas de la Sociedad, el nombramiento de D. Larry Coben como consejero 

independiente. 

La Comisión ha evaluado las aptitudes necesarias para el desempeño del cargo de 

consejero de la Sociedad y, entre ellos, las relativas a la formación, experiencia 

profesional e idoneidad del consejero cuyo nombramiento se propone, ajustándose a los 

criterios exigidos en el artículo 9.6. del Reglamento del Consejo de Administración que 

indica que las propuestas de candidatos que se eleven a la Junta General de Accionistas 

recaigan sobre “personas honorables, idóneas y de reconocida solvencia, competencia, 

experiencia, cualificación, formación, disponibilidad y compromiso con su función”.   
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En ese sentido, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha valorado la idoneidad 

del candidato y ha justificado su adecuación para el desempeño del cargo por las 

siguientes razones:  

D. Larry Coben dispone de amplia experiencia profesional y empresarial para el ejercicio 

del cargo de consejero, con la categoría de independiente, como se desprende de su 

dilatada trayectoria profesional, entre las que destacan, muy favorablemente, los 

siguientes aspectos:  

i) su carácter de independiente, dado que cumple con los criterios establecidos en 

el artículo 529 duodecies de la Ley de Sociedades de Capital, y que no está incurso 

en ninguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legal o estatutaria, 

ni se encuentra en situación de conflicto de interés con la Sociedad.  

ii) su perfil profesional cualificado y adecuado para el desempeño del cargo de 

consejero de la Sociedad;  

iii) su competencia, y dilatada experiencia empresarial;  

iv) sus potenciales contribuciones como consejero, aportando su perspectiva y 

conocimiento del mercado;  

v) su experiencia de alta dirección y estrategia de negocio en compañías del sector 

energético; y 

vi) su disponibilidad suficiente y necesaria para desarrollar la función.  

 

Además de lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 22.2.viii) del Reglamento del 

Consejo de Administración, los consejeros de la Sociedad no podrán formar parte de más 

cuatro consejos de administración de otras sociedades cotizadas distintas de la 

Sociedad, por lo que D. Larry Coben cumple actualmente con este requisito en línea con 

lo previsto en la Recomendación 25 del Código de Buen Gobierno Corporativo de las 

Sociedades Cotizadas, lo que esta Comisión valora favorablemente con el objeto de que 

el candidato dedique suficiente tiempo a informarse, a conocer la realidad de la Sociedad 

y la evolución de sus negocios, a participar en las reuniones del Consejo de 

Administración y, en definitiva, al correcto desarrollo de sus funciones.  

A estos efectos, se hace constar que D. Larry Coben reúne las circunstancias propias y 

los requisitos necesarios para adquirir la condición de consejero independiente dado que 

puede desempeñar su función sin verse condicionado por sus relaciones con la Sociedad 

o su grupo, sus accionistas significativos o sus directivos, conforme a lo establecido en la 

Ley de Sociedades de Capital, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo 

de Administración de la Sociedad.  

 



3 

 

3. Conclusión 

A la vista de lo anterior, y en atención a sus condiciones personales y profesionales, la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones propone al Consejo de Administración el 

nombramiento de D. Larry Coben como consejero independiente de la Sociedad por el 

periodo estatutario de cuatro (4) años.  

 

A continuación, se recoge el texto íntegro de la propuesta de acuerdo de su 

nombramiento:  

“Nombramiento de don Larry Coben como consejero.  

Nombrar a D. Larry Coben como Consejero, por el plazo estatutario de cuatro 

años, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, con la 

categoría de Consejero Independiente.” 

 

Se adjunta a esta propuesta el currículum vitae del candidato propuesto.  

 

**************************** 

 

La presente propuesta ha sido formulada y aprobada por la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones en su sesión celebrada el día 28 de abril de 2025.  
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Curriculum Vitae de D. Larry Coben  

 

D. Larry Coben es presidente y consejero delegado de NRG Energy desde noviembre 

de 2023, y aporta más de 40 años de experiencia en el sector energético, abarcando 

tanto las energías renovables como las convencionales, el desarrollo sostenible y la 

política energética. 

El Sr. Coben ha sido Presidente del Consejo de Administración de NRG desde 2017 y ha 

sido miembro del Consejo desde 2003. De 2003 a 2017, fue presidente y consejero 

delegado de varias filiales de Tremisis Energy. También formó parte del Consejo de 

Administración de SAESA, una empresa de servicios públicos chilena, de 2008 a 2010, 

del Consejo de Prisma Energy de 2003 a 2006 y del consejo asesor de Morgan Stanley 

Infrastructure II, L.P. de 2014 a 2016. El Sr. Coben es también fundador y presidente del 

consejo de la Iniciativa ESCALA, una ONG líder que ofrece una escuela de negocios y un 

programa de formación de capacidades a mujeres empresarias marginadas de todo el 

mundo. 

D. Larry Coben es licenciado en Economía por la Universidad de Yale, doctoa en Derecho 

por la Facultad de Derecho de Harvard y tiene un máster y un doctorado en Antropología 

con especialización en Arqueología por la Universidad de Pensilvania. 

 

 

 

 


